
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 22 de junio de 2021 

 

En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y por 

considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por Secretaría 

procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el monto aprobado 

de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros a favor de este proceso.  

 

Envíese el proceso a los Juzgados de Ejecución en el momento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-826 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  079 _  Hoy 23 

de junio de 2021   

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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